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EDICTO N° XXX DE 20XX
Expediente N° 20XX-XXX

EL (LA) SUSCRITO(A) JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA EN EL ROL DE JUZGAMIENTO DISCIPLINARIO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ – UAECOB


H A C E    S A B E R :

Que conforme al artículo 127[endnoteRef:1] de la Ley 1952 modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021, dentro de la Investigación Disciplinaria No. (incluir) adelantada en contra del señor NOMBRES, APELLIDOS e identificación del investigado), se profirió (se indica la decisión objeto de notificación) de fecha (día mes y año de la providencia) por parte de este Despacho que en su fecha y parte resolutiva dice:  [1:  	Artículo 127. Modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021.<El nuevo texto es el siguiente>Notificación por edicto. Los autos que disponen la apertura de investigación, la vinculación, el pliego de cargos y su variación, y los fallos que no puedan notificarse personalmente, se notificarán por edicto. Para tal efecto, una vez producida la decisión, se citará inmediatamente al disciplinable, por un medio eficaz, a la entidad donde trabaja o a la última dirección registrada en su hoja de vida o a la que aparezca en el proceso disciplinario, con el fin de notificarle el contenido de aquella y, si es sancionatoria, hacerle conocer los recursos que puede interponer. Se dejará constancia secretarial en el expediente sobre el envío de la citación.
 
Si transcurrido el término de cinco (5) días a partir del día. siguiente a la entrega de la comunicación en la última dirección registrada no comparece el disciplinable, en la secretaría se fijará edicto por el término de tres (3) días para notificar la providencia. 

Cuando el investigado ha estado asistido por defensor, con él se surtirá la notificación.
] 


(Se debe de realizar la trascripción literal de la parte resolutiva de la providencia a notificar por Edicto)

[bookmark: _Hlk190261138]CONSTANCIA DE FIJACIÓN. Se fija el presente EDICTO en lugar público en la …….; por el término legal de tres (03) días; contados a partir de hoy (día mes y año de fijación del edicto) desde las 08:00 a.m. conforme lo establece el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021. 

Si es notificación electrónica por edicto sugiero el mismo encabezado pero modificando la parte final e incluyendo la plasmada en el modelo inicial.



CONSTANCIA DE FIJACIÓN
EXP. 20XX-XXX
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público en la …….; por el término legal de tres (03) días; contados a partir de hoy (día mes y año de fijación del edicto) desde las 07:00 a.m. conforme lo establece el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021. 



NOMBRE Y APELLIDOS 
Jefe Oficina Jurídica

Proyectó: 	Nombres y apellidos funcionario o contratista – Cargo o contrato N° xxx de 202X - Oficina Jurídica
Revisó: 	Nombres y apellidos funcionario o contratista – Cargo o contrato N° xxx de 202X - Oficina Jurídica



CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN. 
EXP.  xx


Se desfija el presente Edicto hoy xxx (xx) de xxx de dos mil veintixxxx (202x), siendo las cuatro y treinta (4:30 p.m.) de la tarde, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021.	Comment by CLARA IVY GONZALEZ MARROQUIN: (día, mes y año)




NOMBRE Y APELLIDOS 
Jefe Oficina Jurídica

Proyectó: 	Nombres y apellidos funcionario o contratista – Cargo o contrato N° xxx de 202X - Oficina Jurídica
Revisó: 	Nombres y apellidos funcionario o contratista – Cargo o contrato N° xxx de 202X - Oficina Jurídica
Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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